
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO. IMPE/RM'32T19

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO DE ADQUISICIÓT.I OE
MATERIALES MÉOICOS, QUE CELEBRAN POR uNA PARTE EL INSTITUTo MUNICIPAL DE PENsIoNEs, A
QUIEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ coulo,,EL tNsTtruro", LEGALMENTE REpRESENTADo
POR EL ING. JUAN ANTONIO COT.¡ZA¡.EZ V¡I.¡.RSEÑOR, EN su cnnÁcTER DE DIREcToR; Y PoR LA
OTRA PARTE REPRESENTACIONES IIIÉO¡CAS SN, SocIEDno eruÓuuA DE cAPITAL VARIABLE A QUIEN
EN LO SUCESIVO §E LE DENOMINANÁ CON¡O EL ..EL PRESTADoR" LEGALMENTE REPRESENTADo
POR C.P. RUBEN EEITRÁru LICÓITI, EN SU CNnÁCTen DE REPREsENTANTE LEGAL, A QUIEN EN Lo
sucEslvo sE LE oruoulrunnÁ como "EL pRovEEDoR,,, AL TENoR DE LAs stcutENTEs
DECLARACIONE§ Y GLAUSULAS:

ANTÉCEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIoNES, ceueanÓ CoN REPRESENTAcIomeS naÉoIcAS sN, S.A. DE
C.V., UN CONTRATO DE ADQUISICIÓru DE MATERIALES uÉolcos, INDENTIFICADo coN rI ruÚueRo
IMPE/RMl3Zl9.

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

l.'Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio proplo, creado mediante Deereto No. 874-8&10P.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015,
mediante decreto número No.1137/2015 I P.O.

2.- Que el tNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad mediante nombramiento
expedido por la LlC. MARIA EUGEN¡A CAMPOS GALVAN, Presidenta Municipal, en fecha 10 de septiembre de
2018.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director,
tiene capacidad jui'ídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así corno realizar los actos
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del icipio
Chihuahua y de los organismos Descentrallzados de la Administración Pública Municipal, que se

5.' Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1 100,
Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordancia y total apego a lo en
la Ley de Adquisiciones Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, así como !a
planeación, programación, presupuestación, gasto y ejectción del lnstituto Municipal de Pensiones
respectivamente.

7.' Que EL PROVEEDOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economía,
eficacia, efi ciencia, imparcial idad, legal idad, honradez y transparencia.

coN\rEñlo DE AMPLIAGIóN AL coNrRATo DE pREsrAclóN DE ADeursrcóN oE MATERTALES MÉqcos ¡ro. tMpE/Ri[ri¡2,19, CELEBRADo poR EL tNsnruro MUNtctpAL DEpENsroNEs y REpREsEilrAcpNEs uÉDlcAs sN, s.a" oE c.v., EL 1l D€ JULto DE 2019
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8.' Que el presente convénio es c€lebrado considerando la disponibilidad de recursos prop¡os correspondientes a
su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, y la necesidad de contratar la prestac¡ón del
servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del m¡smo, se verifica y
Iustifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedenles contractueles con EL
PROVEEDOR, y se reconoce la v¡abilidad y legal proced€nc¡a de hacerlo de conformidad con el artículo 88 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Eslado de Chihuahua.

9.- Que con fecha diez de julio de dos mil d¡ec¡nueve, el Comité de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del
lnstituto Municipaf de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente convenio modif¡catorio.

10.- Que en v¡rtud de ser requer¡dos los servicios contratados, y toda vez que no se puede negar la prestác¡ón del
servicio médico, se celebra 6l presente convenio para ampliar hasta un 3Oo¿ (treinta por ciento) del monto el
contrato IMPE/Rtl/32/19.

11.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibil¡dad de recursos del mismo, y la necesidad
de ampl¡ar el contrato del servicio objeto del presente, por lo que una vez esludiada la esenc¡a y el costo-beneficio
del mismo, se ver¡ficá y iustifica la necesidad de su creación.

II.. EL PROVEEDOR.

l.- Ser una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable, que fue constitu¡da de acuerdo a las Leyes Mexicanas según
c¡nsta en la Escr¡tura Públic€ No. 4353 de fecha treinta y uno de mayo del año dos m¡l se¡s, ante la fe del Notario
Público número Cuatro para el Distrito Morelos Lic. Lu¡s Raúl Flores Sáenz.

2.- Que el C.P. RUBEN BELTRÁN LICÓN, en su carácter de mandatario de la Sociedad llamada
REPRESENTACIONES MÉDICAS SN, S.A. DE C.V., cuenta c¡n las facultades necesarias para c€lebrar este
contrato en representación de "EL PRESTADOR".

3.- La principal actividad de su representada cons¡ste en la fabr¡cación, meiora, reparación, desarrollo, adquis¡c¡ón,
distfibuc¡ón, anendamiento, compra, venta y en general la comercializac¡ón de todo tipo de medicinas,
med¡camentos, fármacos, aditivos, materia prima para la elaboración de med¡cinas, medicamenlos o fármacos y
materiales de envase o empaque de medicinas, así como aparatos de ortoped¡a y s¡milares, maleriales de
curación, prótesis, órtesis e ¡nstrumental y equipo médico para clínicas, hospitales y disp€nsanos médicos, entre
otros.
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5.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es RMS06053í URo y que está al coniente del
contribuc¡ones e impuestos que le han conespondido a la fecha.
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5.- Que cuenta con los recursos flnancieros y técnicos necesar¡os, personal técn¡camente calificado, así como el
equipo, material y henamienta requeridos para la prestación del servic¡o objeto del presente contrato, lo que le
perm¡te garantizar a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente

7.- Que se encuentra ¡nscrito en el Padrón dé Proveedores del lnst¡tuto Mun¡cipal de Péns¡ones
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PEt{slol{EsYREPREsENTAcloEsfÉocA3sx.s.AI,Ec.v,,ELllDEJULloDE2ol9'
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4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicil¡o el ubicado en
8olíver número l0M, colonia Centro en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua.
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8.'Que no se encuentra en ninguno de los supueslos contemplados por los artículos 86 y lO3 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legitim¡dad para suscribir el presente.

III. - AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y cond¡ciones de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PRESTADOR
en este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en mod¡f¡car las s¡guientes cláusulas del contralo
identif¡cado con el número IMPE/RM/3Z19 celebrado el día 02 de enero de 2019, ampliando su monto máximo de
contratac¡ón en un 30% (treinta por ciento).

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de to
que expresamente se est¡pula en el presente convenio modif¡catorio, subs¡sten con su fuerza legal todas y cada
una de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 02 de enero de 2019.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAs DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,
II DE JULIO DE 2019.

EL INSTI o EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO G LU VILLASEÑOR C.P. RUBEN BELTRÁN LICÓN
DIRECTOR DEL I

P
O MUNICIPAL DE

SIONES
REPRESENTANTE LEGAL DE

REPRESENTACIONES MÉDICAS SN, S.A. DE C.V.

TESTIGOS

C.P. SILVIA ez MEZ DR. ALFONSO
SUBDI MINI SUBDIRECTOR MED EL IN

DEL INSTITUTO MU AL DE SIONES MUNICIPAL D ENSION

c.P.
JEFA DE

M A GUADALUPE
ARTAMENTO DE ERIALES

L INSTITUTO MUNICIPAL NES

corvElrlo DE atPLlaclól¡ aL coNTRAfo DE pREsrActóN DE ADausEtófl DE fitarERtaLEs t ÉoEos ito. titpE/Rltit/32/19, GELEBRADo poR EL tñlsÍruro Mufltc,paL DEpENsloitEs y REPRESENTAC|oNES irÉExcas sN, s.a. oEc.v., E! 1l oE JULtooE 2019.--
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